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5 * Aparece miércoles y sábados

¿JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

Salta, junio 30 de 1913.-

-•Vistos:: en el juicio -sucesorio de
doña Elena- Wierna de Eehenique y
de- doña Azucena Eehemque, se ha
presentado,-doña Elena Eeh’enique de
López, ..con la .‘autorización de .su es
poso don Casimiro López Gasíeabu-
ru, . diciéndose .jiña de las sueesoras
legítimas de las causantes ,a título de
hija y. hermana, respectivamente,
ofreciendo . justificarlo si fuere desco
nocido por sus coherederos y’pidien
do se , le dé la participación que-por
derecho * le -corresponde. Esta pre
sentación de la señora de López y la.
petición. deducida por la misma ha ■
sido impugnada por la parte de los
señores Aniceto y Domingo y señori-

. ta’ Mercedes Eehenique, diciendo que
aquella no es parte en el juicio suce
sorio de su madre ,doña. Elerua W. de
Eehenique, pór cuanto vendió a, ¡al
gunos de sus coherederos, después
del fallecimiento, de.’esta señora, sus
derechos’y, acciones en la herencia,
habiendo recibido’ el preció conve
nido y ótorgándosé por el señor, juez
federal la escritura"de venta; y que
tampoco es par.te , en el juicio testa
mentario de doña Azucena Echeni-
que,-por cuanto ésta, que no tenía he
rederos forzosos, otorgó lin féstameú-
to por acto público instituyendo co
mo únicio y "universal bebedero |al áe-

’ ñor Aniceto Éeheniqué;
Habiéndose" demandado i>ór la se

ñora de López " G-ásteaburú la nuli
dad’ de la escritura dé venta otorga
da por el señor'‘juez’ federal y á que
hacen referencia ibs señores Aniceto
y Domingo ' y señorita Mercedes
Eehenique, él ‘ tribunal ha mandado
reservar la substanciación, del" inci
dente promovido* "por' estos últimos
sobre falta'de personería’ de aquella,
hasta, tanto le recaiga sentencia fir
me á la acción de nulidad dé la re
ferida, escritura,, deducida1, por" la se
ñora de López Gastéaburo',; y eontés;
tan’do él trasladó de la"' demanda loé
señores Aniceto y Domingo y ^éñóri-

t‘á~Mehéedes’Échéhiqu'e^ pidén su re
chazo i'fúndándose la actor a en que
él. señor "juez federal' no ha podido
ni’ debidor Otorgar la escritura dé
Venta presentada por los demanda
dos, y sosteniendo éstos "lo 'contrario,
como asimismo qué lá resolución de
aquél mandando extender esa' escri
tura, se hallaba lejecutoriada cuando
está file firmada.

Las’ pruebas producidas y ló ale
gado sobre su mérito.

CONSIDERANDO:
jr
lo. Que el artículo 1184 de nues

tro código” civil (ant; ’ edic..) dispo
ne, eñ Su inciso .primero que “deben
“ser heehós en escritura pública, bá-
“jo" pena, de nulidad, los "contratos
“qúe tuviesen por óhjeto la trasmi-
‘ ‘ sión’dé bienes inmuebles, én propie-.
“ dad ló-usufructo, p alguna obliga-
“cióú o gravamen sobre los mismos,
“■ó traspaso de derechos reales sobre
“inmuebles de otros’.’.

La "escritura pública que se exije,
bajo penarde nulidad, es una formali
dad solemne’ á! que se ha querido su
bordinar los actos y contratos que se
eñnúmeran en los incisos del referido
articuló 1184, formalidad que queda
plenamente satisfecha cuando,' como
'consecuencia del documento privado,
‘se-ya al otorgamiento definitivo de
I;.’’ escritura de venta. .

•2b’. Que él mismo código dispone
en su artículo 1185 “que los e'ontrá-
“tós qué debiendo ser hechcs én es-
“critufia pública, fuesén hechos por
“in'strúméñto particular én que las
“pártes se obligasen a reducirlo a
“escritura pública, no quédán cón-
“éluídós como tales, mientras la es
critura pública no se halle firmada
“pero quedarán concluidos cómo
“contratos én que las partés sé han
“obligado a hacér escritura públi
ca”. Y' él"'"artículo 1187 preceptúa
que “la obligación "de que habla el
“artículo 1185 será juzgada cómo
“uno obligación de hacer, y la par-
“ te qué resistiere hacerlo, podrá ser
“demandada por la otra para qúe
“Otorgue la-escritura pública, bajó
“pena dé’resolverse" la,obligación en
“él pago de pérdidas e inféréses”.

i Gomó sé ve, el- precepto legal >es
claro y terminante : la parte que es-
tan do obligada a otorgar la esentú-
ra ‘.pública sé.’ resistiere hacerlo, no
tiéheMtrá sanción que el pagó de Ibs

daños' y1 perjuicio 'causados a-'la • par
te contraria, " •

De aquí se desprende, inequívoca-'
niénte, qué nadie puede "sustituirse
én la voluntad de quien resiste otor
gar lá escritura pública en el caso del
referido artículo 1187, a fin de que
este otorgamiento se produzca. Y"
ello es indudable, en lo que hace a
la compra venta, por que nadie púe-  
de: ser .obligado a "vender, sino cuan
do se’encuentre'sometido a.una nece
sidad jurídica' de hacerlo, la" cual tie
ne lugar en los "casos taxativamente '
indicados por la ley, código citado,
artículo 1324.

Es así que, únicamente en el caso
del inciso cuarto de este último ar
tículo o sea “cuando los bienes del
propietario de la cosa hubieren de ser
rematados én-virtud de ejecución ju
dicial, puede el juez otorgar la compé- ■
tente escritura de venta én defecto
del ejecutado, artículo 481, apartado
segundo, del código de procedimien
tos en lo civil y comercial y 294 de
procedimientos federal. ’ -

3o. Que siendo ello así, la eseritu- 
1.a" de que se trata en el caso ocurren
te, Jotorgada por el juez de la causa
en que fué vencida la parte deman
dada por escrituración, es nula y sin
ningún valor, por que se encuentra
comprometida irrevocablemente la
substancia del instrumento y la del
acto: lo'primero, por qué habiendo
sido indevidamente invocada la re
presentación del. vendedor que no
concurrió al acto, 'debe tenerse por
no hecho dé "ésta parte -él otorgamien-  
to de lá escritura, puesto que no lie-"'
va su firma; y lo segundo, por'quepo
se ha manifestado el consentimien
to por parte del vendedor. — "Artí
culo 1004 y 1157 del código citado.

• 4o. Qué -el» hecho dé haber queda-" 
do' ejecutoriada lá resolución del -se
ñor juez federal, qué mandaba otor
gar lá escritura de venta por el per
sonal del juzgado "a mérito de la ne-
g- tiva del vendedor o demandado,
no destruye' ñi énefv'a: la fuerza de la1
sanción de nulidad que pésa sobre la‘
référida escritura, por que és un
pfmcipio consagrado'por nuestra cár-
ta fundamental que “nadie ésta óbli-
ga’d'oá hacer"lo qué la ley no manda"”‘i
(constitución nacional, artículo 19, y
constitución -de ia provincia, 22). —
Por manérá; qué, si lá ley civil nó im
pone otra sanción que’ el pago dé lás
pérdidas'e'intereses a la résistenciá '
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del vendedor para otorga# la. campeé -.estas ■ aittoridades juri^ieqigii .ejr esa a^úf; ¿queV carecían de juridiccioh 
tente escritura (artíeuló'-j 11.8^),' es república dependo también tenerse (camára de apelación ^capital federal 
evidente que 'el juez no puédélá^eBfe^tS^^fo^ gastos causados, porí;el,if4jlkj.jdi^^que en definitiva sel 
ir más allá del precepto legal. deslinde de la legua mencionada, co- condene a Ibáñez a la devolución do 
‘Por- estos füñdáméntbs -y los' com pho también los-derechos--de registro, ocho mil quinientos pesos, con inte? 

cordantes fiel,- escrito de la parte ac- pagados por. su ■parte.'’¡ • . _ .
tora alegando., sobre el mérito de_la._ Que l?or._P.sl'a?consideraciones en- 3o. Qué alegando de bien pr 
prueba, defimtivamente juzgando en r . - -
esxta^ ae.eipn deducida., go^’^doña^ Elenas 
Éehénique de López, con'■ía^veitia. dej’X^l£>1V.<|.e ja^y^t^ que, son ■.o^ho^ mjl, súlta de los títulos de str antecesor! 
s.u.;esp(psq don . Casimiro. López ¡ Qidinento^pésqs^co^dañpi ^y^peyjúi-. que establecen^que,^elinjmieble de re- 
^^hjJl:Fííft9I1&'ft>-19®*^^,o^estíílomingo | c¿^s y ,-epatas, tia óopt^stá'eiQp ¡^or la, ferencia está ubicado sobre una y 
y;.x7i^cetpayi-sieñpi^talr-^ere,edés,,-Eche-1 qjl?- IRSjjSSSi
niaiíe ~L■*' ; ' ' 1 ' la“-3eman^af.afirmándose-' qué la. .ven-' Bojivia y Salta como lo expresa hl in-,

FA-TJiÓ- • 1 tapSehizo. con la eqndieion. expresa de
v?4 £n,_r« ,v, < '■, - ■ -•. .-.-■■ |q^g,su J^rtq.nq J-esponde a¿la.eyieqipn , Que por otra parte no hay ley al-
fi.Declarando (‘■quía yésin ningún va-; j^jtsan^mi^ntó^.^no^Tabmñdg^ $$§$ guBaOJU,e ^jitojiieJ,,. la devolución „<iel 

. lojffía ^egcyitiira.,de, venta- pbjeto de, la • autorice la devolución .d^.jpreem!. pp^t’,. prebio *y*- én'Tiihgun. caso- sú-párté-'ha 
aepión„'’iotorgadh jmr ,é^s¡eñor ^uez^fe-C felífiuó^yQrqner>s^^óeíi¿.j^^idQ¿eí'' incurrido en falsedad ni dolo con 
djuiall-de,Salíajía- favor,%dalos, deman^n’echaz.o'' de la demanda^ cpLejístasFy, arréglo -ah articuló!§32 y-qúe aun en 
d.ajdos . eqn ¡fecha catorce de.^febrero^' ' clu.® ^O\O;.SP"
de; mil, novecientos seis .ante e^í,é^cri-q ■ 1 ■ l^heqle^ teiiilríarpor ^sapeión la -nfiji-^
baUjO ^público; don.iW'aldino Ria^.e-~y , •. , . w FFri-
registradar en veintidós -del- imsmo , ,
m.es.gy-íaño, folio, .trescientos,, cinco, t 4qe’1e-£Pl'$®A .jjMTje ía o'peraciónT'qde^

~ ” 11 . certificación de. fojas .déLiactúáríoE - además & sé^'tfáiarár'de ‘un' érror '-él~:
-•rírt-^nA vsi.>.-- r-. ¿íí^-ií„3Íq

.sí^.-.jtoNurnlieo conl-arr'eglo a los ’ártícú-'i 
- nrtícuib.. 2o¿' í)'ifíjábe” invitación’al;

.aí»i3jfeV£ikj,-'-3-r .cv’n”.-' " •i*r>d "i’.,.¿®v®..4® 1a z2pa qne,.eon los*
, -wsTjSíe -porncuéríios.'dé'' que .dispone' ‘hagh ’ácíó-’.de'7

.oti^^m’tg^d^bn^seguii^npla, ^octa^preseTmia juntamente con .el cuerpo, 
nindel ’íñ’tí^urql^ég.dei eitailó. eó^go(.ndeQyigil4n,tés duranté' el Tedeum,.''. *L 
, Que, según la íes.^fi-i^iia- dg,£fqjas, L> ^rtí^uTo"-(3óF‘^ueclán .invitados- áT ' 
le^fiuéj pendida la;fincal. Sáñ.^élníó' diáia^Jee^émpriia/ íódás ■ las autorida-'^ 
afirmándose, .qué sé.«ncóntr,ába,en. elzúesrcivalesL militares presentes éñ'és-.- 
dppa^tap^nto^de Oran,,pero-CQmg. re^tajeapitaL _.-f ?. ' ... .
sqXta,.a^ fójas,,^! solair^epteluna^egji  ̂-mient<^fa^p^dm¿uestg‘'pbf 'éste deéreT. 
se,^eq.gúent-ra, en da "república-det^olir.^td^en?ra:’foimia’'cpié(,l§ s.éa ^pef(tip,enie\ 
"7..J-. , ’ Z~~ T.' F*TLi.’’-"’’.
géK'j^no^^Li^orm^^e,^ ^o.’rEl;^fé^dédp41icíá’“dará^
.receptoría fd¿-írent¿s,; -siendo, ,-pqr!..e,s-,,do¿t92Ú..¡al 9,27^^pdlgp^civii,. sieudóiIde'é

.simones afirma que.¡d1élá4’egua7pn>iBp- robéeij.y^eiphés,-
-liyia. ninguna- autórj.da.d le chan dágo dola’^.p'idignd^c) sérq.’e^hace^fia .aejman.5 br 

-- ^ -1 -í \ ■
-cival.rQue>p.or¿tanto,pl-d.em.anqad1o,ha-!>crjto; de.c,onfest.aeion.__.„• -B,.,-

. ..-írjf'rrr *■-, r-T. .-ri ti

_  _ _ :'que en definitiva se
, deslinde de la legua mencionada, co- condene a Ibáñez a la devolución da

I pagados por. su-parte.'’r?¡: y reses, daños y perjuicios y costas,a
' L-ll-__ i_ .. __  " Z ' ~ probado,
tabla5 demanda á fin-'d'Lque'se Tetitín-' el"démañd'adñ -sostiene que iet actórí

registradaren veintidós -del imsmo

asjgnto -número, .-.cuatrocientos. _cin¿.-r--t-3írt““-;-“-,'-(í:-.---upru"l'rrí.T^—r'*"'-"i — T,"— 'ti
er^nta?y9^es4eI-Úbroí,M de.registio' '_\2o. ^ue^egmdp’jl^ lb?<jn® inválidaríán'él ae-5
■<^a^^mdad¿--S¿C epatas,¡por.;que.-
loítidemanda-dos tiian tenido probable ®Feión.jy*~sL‘ ^lríj|be''invitación al ~
r¿órnípéJa.dítigaE Í(ja^cW--iáir^^“^^^k^®r^?®s^í®^®K?^ti's^^M®?4tlá los
fi^ñ’tifd,eír.qódigoTd¿^ proeetliniiénfco^...A'""- 
epqlq-civil..y'.eomercíal) Hágase- "■

' sab£ij,dp.^eyla- reposición,' def- sellos,, .-y, 
publ^qtrese ;en -qlj “Boletín,Oficial’’’. 
— Francisco F?-..Sosa..’ .^..Ante-rmi: 
Hp¿asco?Zapata, S"?E;,r,.c ■- . 1

ti?------rr-. ■-■- v ? Pr* "
JUá&ADOiUDELr E»ÓOfTOR. ARIAS

ti: ~ •,r".é’‘~ f »■ ■-,' c,...,,,,, .,.

Devolución.- de cantidad .de -pesos se-7.ylAí3fioQP?-.PúÍeaW®?lÍB?í^?íj£Yak‘OÍ-.4®f
¿giüdp. portel ¿doctop Juan;C. Mar- 
<tearena,í;cpntrar;don Isaías^ .Ibáñez.
foB ti " rtrqc'tiv*-’* -N’’
oSvaL'.-?.‘ aSalta*) júlmi5--'de--1913,n‘.
-íti ti tivrr: e” vrr* ’ ■-ti '**3f-v-.^'•'rtríx
gX vistosF^ícjilpifi'feB^' .3^0^reódjgo.?da_gn log^érpii^ ^§d^dps¿eii, éT^- 
~Ji^s jautos,’soteej.deyphición 7de¡-panr-<"_7'J LLZ^^Z.Z ■ A’■<’’■• "ZZ.. IZ" Z. ■ 

ti^dídejpesos'iseguidos^poríeL doctor .e^ti^^á fdjeblej estafa-íp.oklia^.er'J ; 
dqjlf juan-rQ. éBíarteatrenai'ieonti’á -.don- áseyeráclp rTquq.r;'la.j.;finea <;-estabar!--ep” . 
IéaáasrÍbáñézt.-t- -rvor ti v rv ,■ Opán.7.y^po,rr.ha.bqrlo_0,vpuLcIo, sip-i-ser’1 ......^ .. , n_.

-Bífcdepiantla ppr la|.qumse? estabÍe-,r<bpñ-9 dejpllftit Q?-® ■ei-hqchp det-queveb» 
ce^ipue^ha.bienclo ¡dichos doctpr -Mar- •_’ ant^cesoitid,qrf?íb,á.ñez7;haya--tpasmitidp5>13^' >
teaiienapicqmpradq^or la -súma; de -'a -éíta-la. finpa-cqmo -uéicada.-env.Óránp’n^^eclio^ .qgéYsq.^q-d^vqélyappn^. 
dig^Ajfe^^£pi^-5p^0svÍatifi^ic|> Sán np^aiitoma^udransferencia-.a^su ¡par-'^arte prbpfircw^alp|ielr^^eeibae&u^diQtiti 
TalmqtialÁfspresadq, señór^íbáfieztijte.i/débiendp-.notarsm-que. en-laresci^-»ré^ltgre1jnenpr^ac^ppr|ic,^Txe^.di.-''1 
quipni sejlar-yendiónsegún'..consta- de<turap-dc Ibpñqz.-se J?esppnden¡por-rla’
la^eserjtin'a- í.espectljyaf, :compi?ubicasr vielgn',,.y--sánamient,on>mieijtyas’ que.7elBqqjlt^atp.if;^qa^0pJa ;|di^et’enéi§y d<^ 
dqjrén* e¿ depaYtamento.yder Qráñ-.-y-3en;.1Ía.>deíéstgra, surparte.aqugí-,sajya sm-íá^e^fíie^ér^gur *’> '‘titiv
resnltandp;tidel;> deslinfiej-,. piáctiead'ojresp.opsa.bi|idadí- '-s-, vbti e.^Lo\supE juffigé^r.ej,,-
pgt-dé. agtini.enSorv’SinMSen^queqsdlasé ..Qué -unq v.qnta-r eny están -forma pe.srysu]|,a9fi.ug¿el y.en^^gr nun^'^aj-^á--,. 
mqn.t&;Jrnarljegua"seieirclúentrá en.:di-.ponsflhiiiza q-Hvendedor.qdfts -acuerdo^do^gn^po^psi^n ^iQsejtei.hq) If^ci^tr^jj 
eho- dppaidapiént-m y^gtvaj-jextehSiéh} iéon-jos-,principios .generales, arftípulp sdi.cigg dg¿ui^d>i^l^dp(jripg_jias'dg.,t 1q-jl.:. 
igual gn’tia.-lrepúblrca-r^etiBoliyiáf¿p;ql3^6.fy S^SQvqódigq jciviL y-.que, en-jiá’n-i^jigfiaJeggtOgde^á^venf^^sggún 
q^eqbag-togasipnaáo ,graypsrrpenjúiei'psjmonipra-r,quefliizoqIbáñ)ezqse.-re^ervabapfi.esa;3¿l1(^^man^<jQE^laa]i^pÍyeévP¿isj-oa 
pS^^’ú^oj^fi^p^tgnprséeí^jugdpfiaih^pagar^.^^e^eJ prqcip^unajTyez^aprQTl'cipijeSjjIn^g 
cont5atQxrd§éiyentavcpn-;unr^eñoriTesi-;ibado veLdeslinde lo .pque^ demiiestra .gy BS’bsB?
dente (Qg ^üpnp.s;, Aireé, j&l ;que rnp- se»<>qu£, este, no.rtuvor intención,de v.erifirpél_£(^oi^idxqrtanc^2£&^FF?.'>:???i’iftsal¿?am:í 
haa5^q§.ritú]’fido;qpqr jser--rimppsib.Í§: •ja<_carrjel.1pagp: envvatgpciónp de^-.quq,qlaT}to_f¿njl^ ngpií^lj^&dengó^a^irepn§gg 
aprpbFcipnrdeFdeslinde?rr¿§peetp,arÍar;mensura^deIda^Jqgnp?.?,de.,Boliyia\tno..jft'anjm%^ie£fl<^<^t^5Ía3^}^g5;ego¿^1^64 
■legda^i’feydáganeB¿liyigqpOrnnortqneri)-;Po.ílía.ps.eh->?;Pr9bada,pp,r’lps..jpec,es,,deheÍ4-ípnp^)sih^gltgg^ti;^tg;.??v.j

fgKw: al o.titi jW
-§? • '£9M? FtiF£r
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do." Que por" éf Artículo' 2601 éódi-í Artículo 2o
go cixil/ipara. adquirir-cel.dominiones/’ jderá • a-recibir jlel :r/enijpdante.,,eli-ar-
nepésqrio?. la tradición y por el artí-’:chivo.,gí¡dg!más enseres d^lá^co^qisa-j
cjdo 32-70-rdel’mismo-código-no--se-pue-.. ría>bajq d^.inyentarjg. yr?ñ?7 .pñ -/;
d§ trasmitir jní- déréchb méjóF -ñí-inás 3,q. éó^uníques^pubiiquesé/.
é^énstí^nb^tteñféhdÓ' él-vefififidór’-'él- y dése al R. Oficia]/,,^.-?-¿
íomm£y7áófire_-la3.éxprepsada’'‘le’guar éfi-,
Bitlivia,¡ fió fia pó®dó’ trasihitirló,:' él ‘ -Salta, julio.-ñ ‘de A913;. - ’ <, ni ... 1
s'tflO .tiíuhf Ídé.cl2rat,ofíolí^.o’- es^üficiéfi-'
t^hl'tí’qiifo. 2*602 código ñivilJ’’ \
cPór■■.éstq‘s, fuiidanientosy -leyes" cita-

dás^dñfinitívahiénté juzgando;':fallo í'
Cóndenándíf’f ’ar" ^émandadb ’̂^'dóñ*
Isaías I^áñez a deybÑer' áí actor doe-’7
torbJiián *C’.’ Mártéáreñá ’éí’válor dé
ocho ..mi!; quinientos_pesos -y' sus ’mte-‘ .
reses^'/éón/málñpA'dfiñóS 'y.'p'ei’jui-7 tadb la- rehunda* interpuesta por don
cijqg jqúé, el actor. justifiqué/’eh élr jui- ’ Mán Bt" P’éyreb déF’b'árgo^ dé recej^-
cjp (xeppéptiyo, cpn .costas. " ¿ réntás del: dépárfamñiíto' dé¡

cR'egúÍáiise Jos honór.aíios' d^l' doe-' C'afayafé-' y, ’ "eñeonfeándosé Vafeante
tprfÁgustín. Rojas.,en ja qantiáadAe eFref eridp!,-püest’ó.. "y - ■'1
ciejto-.cmeuenta pesos moneda nació- J' ; 1 \ 'j*'' '
nal;-TReprQnga^e(-rlo^/lsellós’,'inscríbah- El P- Ejectitiyo-de- la Provincia*
sé en el libro respefetivq,fy.publiquen- y
sg-’enqel^'Bolétín Oficial”. — Vicén-, DECRETA:
teñA-rial-;-------Ante mi: M. Sanmillán.
sñ E:

el Nombrado ’ proce- El P. Ejecutivo dé la Provincia ■**

5 Artículo -Queda-,delegadqT ej¡,
•mandó gubernativo” de la“ ptbv’ineíír
fen el.señor pr^sidente^de la H. cá-
ñiara de senadores''clon Delfín Legui-.
zamón.».. • . ¡ . , .
’.'-Xr'X -7i-#ATkQN'POSTAS'. . ,

■ .A A.’- Éraneiscp
É|Bcopja —'/JqséjM. Óutés. J

] eF¡\íinisi^j:io jie ^acien.éia"''*-^ ’S.altá,^
julio' 7 ele 19Í3.''Ar -Delneñdq, áfisén-^,

’tarse de esta capital'él señor' minis-1
tro de hacienda r doctor ¡-jl'Iacedonio
Aranda, para' concurrir a ÍoS’ festejos
patrios? ¿piense celebrarán en Tucu-
mán él cfiat9r clelrpresente mes.

El P. Ejecutivo de la Provincia

- DECRETA:- .
_ A.»- ■ ’ »’• ’ -o » A

,-í - ¿AAPATRONWSTASÍ «A
• j ■ ■'--.‘Francisco'M..\TJribui'U.
Es^c'opia'ÁTosé ’Mb Outes. -• . •
•V . J.!< ' s. .s.- t

' -d .. - Te. . ■ ■

MiniSterió'dé" .•hacienda-. - Salta/
julio '5rde 1913. m-'-Habiéndósec-acep-

'Áa’tiqulp Áó. j Mientras -‘dure la: aai-í
señeia cíéí señor . ministro,- ‘dóc^py?
Arqnda, xju^da/ á .éargo deMá^éartérá13
de-jiámenda, leí señor ministró dé: go?
bierno Qló'cíÓr.’Francisco-. M: líiubu-'
rd:5 7-’ r XA

.^ntícujjo 2o*. Autorícesela!, subs’e-
cr’gtaip.q d.e .* hacienda.. .señor*. Juan4*
Martín Leguizamón -para '-refrendh-tB
este-decreto'. ...... ;.... ..-<

. Ai-f. 3o i Comñníquése, públíquese?
y dése al R. Oficial.-; ■ .'-j ,*• *

. ' PAÍIÍON COSTAS.
Juan Hartón Leguizamón.

Encontrándose -vacante el cargo de
comisario de policía del departamen-^
toAe Sá-nCárloS'por i enuncia delase-
ñoimEliz'ardó'-Péresríy siéndp;.-neeesa¿t,
rióódedgn’ár.'la>iprersoña qñeddebiepdes-^

. 5

... PATRON .COSTAS /
.. Francisco, M-., Uriburu

Artículo .lo. Nómbrese, para_.ocm
l.>ar,.el;T.eferido .cargo a.,don Mariano-

LEVES-DECRETOS' ‘ ' SáimiiÚaii. - .-" j - -■
■; Artículo ■ .2o,. Acéptase»-Ja -fianza,

-Él ‘sen'ádo y cámara de? diputados' qtorgada a su? favor^por don /Ricardo,
d’é-'Salta,- sancionan coñ fuerza’de-- - • Úsanfiiyaras por ;la- suma de ,diez.
-A- A. ’ BEY: 7 7 mil--pesos.-'' - ~
-fiC .'.i/:.-'};- . • . Art. 3o~-C.omunjquese,-publíquese
^ÁL’tículó^lói 0bncédas®‘licencia ai. Y-t^ése ¿IR-’. Ofiei,al.. . - , ..

s§nor-góKein'áctbir"dé> la" provincia7 por' -
elFtéiñiiña de noventa díaá/para- au- l
séhferseb del¿ territorio’ dé*1* ia- misma-’ - .. • , ■ <
d^biéhdb^hacer'usó ■dé: 'ella’'eñ la:for- Es_eqpia¿x- ¿José.-M. Outes. _ . .
má-yTiempo que/cf'ea^pp’brtntío-y-eón-’ ’/ ' ?: ’ v - ’ ¿ - - ■
VArtículo 2o. Comuniqúese etc. -' ’ /gjqñt^ndese yacante.-ehcaxgogde
«Sala de’ sesiones, Salta, julio 5 de meApo;de policía y denlos, tribunales.-

1913------ - - - por fallecimiento del doctor ’ Manuel
Delfín Leguizamón, Emilio Solive- Q^na-y de¡ acuerdo eon jla'7 pro

res, S. del senado. puesta .presentada-por et señor • jefe
M. J. Oliva,.Juan B.. Gudiño, S. de ampmmia.. • • _
la C. de D. .... . i .EÍ’P’.'Éjecutivó de la-Pi!ovineiaó
Departamento de gobierno, calta, ju-j .. .,
liplñrde'-191;3. Tén’gas/e por-ley -fie x DECRETA •’ 1 A
la í>pro.viñeia,; cúmplase,ñCQmuníquesey
publíquesé-. yrdé’se-, al* Registro ■-.Oficial

•eiúp'e&ár' dichoopueStoJi •

ELC P, ^Ejecutivo < de la «Provincia-
f ■ vi '- .i'7 ■ j

; 7- x DECRETA:*.; ñq .

13 XÍ-.N rPA-TRON; COSTAS-.’
~ - Frátíciséo.vM d - Uriburiñ-í;

-Artículo-Imn •Nómbraseii'conjisariaíl
dñ-apolicía-ij-deTeditado tidep'artamentq?-j-

.albs’efioiviSíág'UeLrAn'gelT-MHhel-..;-' .i • ,¡ ;í-t
' Artículo’r3ó^i .EhlfioníbradU AreqibñT»
irá5d§l-"renunciante-elciarehivo?iy^;de^
.mas eñsdres; derlarjeoníisa-ríár bajoAdeir
ánventário'.>.í
í Artr'/Sov.- DomuníqÜese,' publíiquese'x
y déselaleRi1 Oficíale-'- ;-Tp? /-■;/

Artículo Ao:? Nómbrase? para ’ orcu-
par¿ dicho'puestorab señor doctór?Cár-
loscBassani;. ' ' -? : - ? i y

! -A<r.t eñZoV. Comuniqúese; .‘«publiques®
_ . , , y desenaDRR Oficiali •

Amcontrandose-j vacante./ elppuesto• q-, ’ - . ■ \ - - - • A-
dfflceomisaa'io'de’policía..-déh;.departá- .Salta, íjulió'7i'de* 1913?.! •" ’ ’
mentócdeo©errilloseponhr.enuñ&ía:rden  ? ? - - ” •’ - - ~ .
señ?OB¿BénjamímDápézQñsiéndorñéee“ c? 'PATRQN. COSTÁIS’•'~¡ -
sario designar la persona- quéñdebef, - -- Frairciséo Mr-rEribuTu-. T- '
desempeñarlo."-r[.-A E^ícopia’.— ¿Ttóé-Mr Outess ’” : 7

oñx7j' r- .-'teA--» ~ ""S?rS..lIh-r‘l ?- '
El P4O®jreeütivñ> ctertá prov-indW, u '’-r-b :«mh-7 -j

éDdnéñd‘0 'ausentarse él .señofe gb?i
bd&éd'Or titttlhr: ada’ ciñdadode-'Tueñ^
mita céñe-usoideoláT-li'cencia’ queplñbha-

, Artículo lo. Nómbrase comisario ^4. eoncédrdá? poií lar-H'j'legislaba"

to al señor don César'Cánepa Villar, .ártífetíldcliq ,de<rl'a?'iíoñs£itu:cióm

-Salta/julio 7-de 1913-

sal-r f-

• X • '? PATRON COSTAS .->
? •■« ??- 'Francisco'’M-AUriburiU-.':
■'EsacopiiareíT José.M.uOutes-:-'.»?,- "
> -r X- ;Sv-’Sn7»
- ¿eb ■ r¡_ ...
r Tíabi'ehddse'.pcoiícefÉdo' licencia.».

WESRETA:

de policía del expresad^ departamen- ra-’de^'a’cuerdó'vcon í-loe dispiíesto >en-; el fíoficial iñeritofib'td'elrcdepartamentq,'del
’ prol.ieffai:donoOarlosn;Fressia,i miemtra's p.-
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¡dure el tiempo de sji, conscripción.
■» -i . _1.LJX. J6. -, " « ‘

Ejécutivb^de' la ‘Provincia •

’tf f~ '".“DECBÉTA:- - ’ "?'

Artíeulo¡? lo.. Nómbrase interina-
.menté^óficíál -meritorio del departa
mento‘de policía .ál,señor José A.
Costas, mientras dure la ausencia del
señor Fressia. - . . .
^Art. 2o. Comuniqúese, publiquese

yódese '.al ‘B,„ Oficial.

|Salta^'julio.’ 7 de 1913 .

PATRON. COSTAS..
.‘ Francisco'M.'Uriburu.

Es copia —■ José M. Outes. , ‘
S. S.. '

Encontrándose en' esta ciudad, de
regreso de su viaje a Tucumán, ..el se-
mr^gpjjérnador titular doctor Ro-
bpsjiáño Patrón Costas.' .
^1 presidente del senado, en ejercí-1

cio'dél P. Ejecutivo de la provincia
DECRETA:

_Art--‘ lo. Queda en posesión del
mando gubernativo .de ja .provincia
el.,.señpr gobernador titular doctor
Róbustiano Patrón Costas. .

.Art.. 2o. Comuniqúese, ’ publíqúése
y dése ál R. oficial..'*,’ . : •

Salta, julio 14 de 1913. <
. LEGUIZAMON.

Francisco M. Uriburu.
Re éopia — José, M. Cutes. 3
f. ■ ■ Sdioibcm *.

‘En el juicio sobre, división de con
dominio.' seguido -por el- señor Guiller
mo Villa 'de la finca Ruíninisqui ubi
cada en el distrito de Coronel Moldes,
departamento de la Viña, cuyos lími
tes soir *!aí norte,* cón propiedad del
mismo señor Villa; por el sud, con la
finca Piedra Morada; pór el este, con
el río de -Guachipas; y por él oeste,
con el caminó nacional que va. de Sal
ta á-Guachipas, el señor juez'de pri
mera iñstánéia; étí lo civil y. comercial
doctor'Alejandro Bassñni ha dictado
el- siguiente auto: — Salta ¡junio 2. dé
1913."^ Por el término' y "bajo» -él
apercibimiento establecido en- el- ar
tículo' 90» del-código de procedimien
tos, cítese a los que se consideren con
él derecho a la mencionada finca pa
ra que concurran?‘dentro’ dé el a'es
tar a derecho Hágase la publicación
en los ’ -diario's^ “Nú’évá Epoca” y
“Tribüñá'--Pbpular”- y por tíña vez en
el “Boletín Oficial”.-’ -i- Remítanse
dos ejemplares de los edictos^ para
que sean fijados en-los portales del
juzgado de paz’ de Puerta* dé Díaz‘y
distrito- dé ••Coronel Moldes! Al ¡otro
si, résérvésé hasta "tántói sé hagan ‘las.'
publicaciones ordenadas (artículo

  

BOLETIN OFICIAL

2699 ^del’código' civil');.- — Bassani
Ló^que'el'sus’crito' secretario" hace' "sa
ber por medio úeT'p’resente-. í-*' Sál-
tá‘ júlio‘2-dé 1913 .'— Zenón Arias,
escribano secretario;-"' - . . 1 o -

Habiéndose.•;declarado, _ abierto, ¿el
juicio sucesorio de los esposos Benja
mín Torres yvPrimitival_Castro el se
ñor júez'o de. primera instancia en lo
civil y comercial • dóctor .Alejandro
Bassani.ha, ordenado se cite, llame y
•emplace por medio de. edictos que se
publicarán .durante 30- días, en .los
diarios ¿locales, y .una yez: en el “Bo
letín Oficial”, a todos los que se con
sideren con derecho a esta, sucesión,
para que dentro de dicho término se
presenten a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento. — Do que el suscrito se
cretario hace saber a los interesados
por medio del presente. Salta, julio
14 de 1913. — Zenón Arias, séereta-'
rio. ...

Habiéndose presentado el doctor
Carlos Arias, ' solicitando, la apertura
del juicio sucesorio de doña Lizarda
Moreno de Padilla, el señor juez de
primera, instancia en lo civil y co
mercial doctor Alejandro Bassani, ha,
ordeñado que se cité por .edicto? que
se’publicarán durante tfientá días
eñ dos diarios de la localidad y por
una vez en el “Boletín Oficial, a to
dos los qué sé consideren con dere
cho a‘ésta sucesión, para que en el
término indicado' sé presenten a ha
cerlos valer bajó' apercibimiento. —
Lo qué él suscrito, hace saber a los
interesados por medio-'del presente.
— Salta,’julio 16 de 1913 —Zenón
Arias," secretario. 464vag20

" -Habiéndose, presentado el oeor Ma
nuel .L? Sánchez, con,poder y .títulos
bastantes'de don José-Cónayeq solí--;
citando él deslinde, mensura y amojo
namiento ¡de la finca ¡Campo' ¿Le Galar-
za o Sausal, ubicada en el departa
mento de Orán, dentro de los siguien
tes límites: al norte, con propiedad
de doña-Juana'Urbano; al ¡sur/una
quebrada; al éste, con terrenos fisca
les y ,al oeste, con 'propiedad de don
Lorenzo Castro,., el señor juez de pri
mera, instancia en lo civil y comercial
doctor Alejandro Bassani ha 'dictado
lo siguiente: Salta,, julio ll.de 1913,

’— Hágase saber por edictos que sé
publicarán durante . 30 días en los
diarios “Tribuna Popular” y “La
Provincia” y. por una sola vez en en
“Boletín Oficial”, las:diligencias que
se’van a-practicar y que darán prin
cipio el día él agrimensor señale, a
tpdos los* quei.téngan. interés en ella
—•.Téngase cómo- perito propuesto ál
señor Florentino M.^ Serrey- — A.
Bássani •--• Lo que el suscrito-hace Sa
ber por medio d&l presente a los inte
resados — Salta, julio 10 de 1913 ■—

Zenón Arias, 'escribano -secretario.
-- • 466vl7ag'
..Habiéndose declarado .abierto ót.  

juicio’sugesoriq. de don Jacinto Cor
té® yjsni esposa Victoria Guerrero’ da
Cgrtés'de. dpn JEgéquiel Rojas y isu a¿-
pps4 'Luisa, Romano, dé Rojas}. de ’dq-J
ña Marcelina Cortés y de don. Cefe-'
riño Rojas, ¿1 señor juez de primera’
instancia’ en Tó. civil.y comercial doe-
tp£ ,Alejandro Bassani ha ordenado'
se, cite, llame y emplace por' él térmi
no de "treinta días’, por medio de edicr
tos .que'se publicarán eñ dos diarios
ypor.üna vez en el “Boletín Oficial”,'
a.-.tó'dos los que se consideren con de-,
réch'o la está sucesión para que den
tro. del término indicado se presenten
a hacerlos valer, bajo apercibimiento. .
’Lq que él suscrito secretario hace

saber a los interesados por medio del
presente. —'Salta, julio 4 de 1913..
— Zenón Arias-.. • <

' .‘i v‘_ 464vl7jl
Habiéndose declarado abierto, el

juicio sucesorio de doña Victoria Lla-
nes, el séñor¿juez; dé primera instan
cia en lo'civil y comercial, doctor Vi
cente Arias,. ha ordenado que se cité
por^edietos que. pe publicarán duran
te'30 días en dos diarios de la locali
dad y por una vez en el “Boletín Ofi
cial”. a. todos los que se consideren
con derecho a esta sucesión para, que'
en el término indicado se presenten
a hacerlos valer bajo apercibimiento
— Lo que.el suscrito hace saber a los
interesados por medio del presente,..,
—Salta, julio 17 de 1913.’ —’ Ernes
to Guibert, secretario.
■. 469v20ag

.' • ■. i

.. ■ ' * Remáte JOdifeia!
¿ POR 'SIMON OÁNDMLi '  

¡ -El día 16 de juli ‘ en mi eseri+ório>
calle España 611 al 15 a las 3 p. m.¡ .
por orden del señor juez de prime-\
ra instancia doctor Alejandro Bas-
sani, remataré sin báse y dinero al
ci ntado un Tílbury, 30 tablones para
andamios, 30 chapas de cine, licores ■
de ’ varias marcas, cerveza, harina,
azúcar, hierba, boca y varias carre
tillas; ejecución seguida po--’ el se-¡’-:
ñor Eugenio Lo Ré-.contra. el: señor,,>.
Morandini.- • . . • < .. 1,.

A continuación adjudicaré <al- me-!-
jor postor y por orden ¿é su dueño'
un coche bis . á bis. y dos eablallos.

■ Simeón Canduela.
Martiliero.    

ll.de

